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1. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio ha celebrado su undécima 
reunión el día 29 de octubre de 1982. 

2. El Orden del día de la reunión es el siguiente: 
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A. Tercer examen anual de la aplicación y funcionamiento del Acuerdo 

3. El Presidente llama la atención sobre la documentación básica disponible 
para el tercer examen anual, presentada con las signaturas TBT/10 y 
TBT/10/Suppl.1. A continuación se exponen las principales observaciones 
hechas en relación con los puntos tratados en el examen. En el docu
mento TBT/1G7Suppl.2, publicado después de la reunión, se recogen las correc
ciones introducidas en la documentación básica y la información adicional 
facilitada por las delegaciones. 

Aplicación y administración 

4. En respuesta a las preguntas del representante de Estados Unidos, el 
representante de Argentina dice que se informará al Comité del término del 
procedimiento de ratificación tan pronto como éste se produzca, y el repre
sentante de la Comunidad Económica Europea dice que, en virtud de la decisión 
del Consejo de las Comunidades Europeas por la que se aplican los Acuerdos 
resultantes de las NCM, el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio es 
plenamente aplicable en Grecia. 
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Solución de diferencias 

5. El representante de los Estados Unidos informa al Comité de que sus 
autoridades celebran actualmente consultas bilaterales con el Japón de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.1 y 14.2 del Acuerdo. 

Adhesión y reservas 

6. El observador de Bulgaria reafirma la voluntad de su Gobierno de conver
tirse en signatario del Acuerdo, pero señala que quedan algunos elementos 
que aclarar en las condiciones de adhesión propuestas, de fecha 23 de julio 
de 1981, para asegurarse de que Bulgaria adquiera en virtud del Acuerdo los 
mismos derechos y obligaciones que los demás signatarios. Las autoridades 
búlgaras están dispuestas a reactivar las negociaciones con objeto de encon
trar una solución satisfactoria en un futuro próximo. 

7. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que, para su 
delegación, la cuestión de la adhesión de Bulgaria sigue abierta a conside
ración. No obstante, su delegación sigue pensando que el texto de transac
ción de 23 de julio de 1981 ofrece la mejor solución posible al problema. 

8. El representante de Hungría di ce que su delegación está decepcionada 
por el hecho de que, después de dos años de negociaciones, el Grupo de 
trabajo de la adhesión de Bulgaria está aún lejos de llegar a un acuerdo 
sobre las condiciones de adhesión de dicho país. En cuanto al fondo del 
asunto, el orador considera que el hecho de que Bulgaria no sea parte contra
tante no debe impedirle gozar de todos los derechos multilaterales dimanantes 
del Acuerdo. 

9. Como conclusión de los debates sobre este punto, el Presidente observa 
que la cuestión de la adhesión de Bulgaria al Acuerdo sigue sujeta a conside
ración. Recuerda el procedimiento convenido por el Comité a este respecto 
(TBT/M/8, párrafo 7) e indica que el Comité, a la luz de los acontecimientos 
que se vayan produciendo, volverá a examinar el asunto en una futura reunión. 

Conclusión 

10. EL Presidente observa que el Comité ha concluido el tercer examen anual 
de la aplicación y funcionamiento del Acuerdo de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15.8. La Secretaria pondrá al día la documentación básica 
para el examen en función de las nuevas informaciones que faciliten las 
delegaciones (TBT/10/Suppl.2). 

B. Primer examen trienal del funcionamiento y aplicación del Acuerdo 

11. El Presidente recuerda los debates que ha habido en el Comité en rela
ción con las disposiciones a adoptar para el primer examen trienal del Acuerdo 
conforme a lo dispuesto en su articulo 15.9 (TBT/M/9, párrafos 35 a 40, 
y TBT/M/10, párrafos 26 a 34). También llama la atención el Presidente sobre 
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Las propuestas concretas presentadas a este respecto por las delegaciones de 
los Estados Unidos y de los Países nórdicos, d is t r ibu idas con las s igna
turas TBT/11, TBT/12 y TBT/13. 

Consideraciones generales 

12. Tras un breve cambio de impresiones sobre la experiencia adquir ida 
acerca del funcionamiento del Acuerdo desde su entrada en v igo r , e l Comité 
toma nota de que, en general , e l funcionamiento del Acuerdo ha sido s a t i s 
f ac to r i o y ha contr ibuido en gran medida a dar mayor transparencia a los 
reglamentos técnicos adoptados a n i ve l nac iona l , aunque subsisten algunos 
problemas técnicos relacionados con e l procedimiento de no t i f i cac ión y e l 
funcionamiento de los serv ic ios de información establecidos en v i r t u d del 
Acuerdo, problemas que e l Comité mantiene constantemente en examen para 
t r a t a r de reso lver los . El Comité expresa la esperanza de que e l número de 
las partes contratantes s ignatar ias del Acuerdo, que ya es relativamente 
elevado, se incremente en e l f u t u r o , sobre todo mediante la par t i c ipac ión de 
un mayor número de partes contratantes poco desarrol ladas. 

Procedimiento de no t i f i cac i ón 

13. La representante del Bras i l re i te ra e l interés de su delegación en que 
todas las partes cumplan con las recomendaciones adoptadas por e l Comité 
en relación con e l procedimiento y e l formular io de n o t i f i c a c i ó n . En 
relación con este ú l t imo , la oradora propone que, cuando sea pos ib le , las 
partes indiquen e l número de la par t ida de la NCCA a l que correspondan los 
productos afectados por los reglamentos y sistemas de c e r t i f i c a c i ó n . Las 
partes deben hacer constar también siempre que sea posible toda eventual 
referencia a normas internacionales y , en los epígrafes 8 u 1 1 , deben indicar 
s i los documentos se f a c i l i t a n a t í t u l o g ra tu i t o u oneroso. 

14. EL representante de F i l i p inas dice que e l serv ic io de información de su 
país ha observado c ier tos retrasos en la recepción de not i f icac iones de otros 
s igna ta r ios . La imposib i l idad de obtener Los textos en inglés de los 
proyectos de reglamentos técnicos o reglas de sistemas de c e r t i f i c a c i ó n 
también causa algunos problemas a las partes que desean formular observa
ciones a l respecto. El orador añade que La traducción de esos textos a l 
idioma nacional rebasa La capacidad f inanc iera del serv ic io de información 
de su país . 

15. El Comité toma nota de La propuesta hecha por e l representante del Brasi 
y de los problemas planteados en relación con este punto, y acuerda mantener 
estos problemas en estudio con objeto de encontrarles soluciones apropiadas. 

Plazo para la presentación de observaciones 

16. El representante de los Estados Unidos presenta la propuesta hecha por 
su delegación en e l documento TBT/12, a saber, que se amplíe e l plazo reco
mendado para la presentación de observaciones, de las actuales seis semanas 
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a 60 días, o 90 días cuando se t r a t e de reglamentos o normas de sistemas de 
c e r t i f i c a c i ó n muy complejos. Corresponderá a cada s ignatar io dec id i r s i esa 
ampliación del plazo es conveniente. 

17. El representante de Suecia, hablando en nombre de los Países nórd icos, 
llama la atención sobre la propuesta que f igura en e l documento TBT/11 y 
dice que sería p re fe r i b l e mantener e l plazo de seis semanas actualmente reco
mendado y , a l mismo t iempo, animar a Las partes a considerar favorablemente 
las so l i c i tudes de prórroga de ese plazo. Una ampliación general del plazo 
concedido para la presentación de observaciones podría entorpecer e l proceso 
nacional de toma de decisiones en relación con los reglamentos técnicos y 
sistemas de c e r t i f i c a c i ó n . 

18. El representante del Canadá expresa una preferencia por e l mantenimiento 
del actual plazo de seis semanas como período de base y observa que en la 
práct ica han sido pocas las so l i c i tudes de prórroga formuladas, por lo que 
se pronuncia a favor de la propuesta contenida en e l documento TBT/11. Por 
otra pa r te , e l orador estima que la presentación de unas not i f i cac iones que 
contengan más información ayudaría a las partes a determinar su interés en 
relación con proyectos concretos de nuevos reglamentos. 

19. Varias delegaciones confirman que han habido pocas so l i c i tudes de 
prórroga del plazo de presentación de observaciones y que la mayoría de e l las 
han sido aceptadas. Otras dicen que e l p r i n c i p a l problema parece ser e l 
cumplimiento del plazo de seis semanas recomendado. Algunas delegaciones 
recuerdan que e l Comité ha examinado este problema previamente y ha recomen
dado que se consideren favorablemente las so l i c i tudes de prórroga del plazo 
(TBT/M/8, párrafo ?2, apartado 1 ) ) . 

20. El representante de Suiza dice que puede aceptar la propuesta de los 
Estados Unidos, pero que un plazo más largo de presentación de observaciones 
puede induc i r a algunos s ignatar ios a hacer un uso más frecuente de los proce
dimientos de los a r t ícu los 2.6 y 7.4. El representante de F i l i p inas apoya 
también la propuesta de los Estados Unidos porque cree que podría ayudar a 
países como e l suyo a superar algunas de Las d i f i cu l tades práct icas que 
encuentran en la t rami tac ión y valoración del contenido de las not i f i cac iones 
de otras Partes. También podría ser ú t i l tener en e l formular io de n o t i f i 
cación informaciones más completas sobre e l fondo de los reglamentos 
propuestos. La propuesta de los Estados Unidos recibe asimismo e l apoyo de 
los representantes de Chi l e , Rumania y e l Reino Unido en nombre de Hong-Kong, 
quienes consideran que un plazo de presentación de observaciones claramente 
establecido es p re fe r i b l e a un compromiso de examinar las so l i c i tudes de 
prórroga de ese plazo. El representante de Austr ia dice que, aunque no está 
en desacuerdo con la propuesta de los Estados Unidos, considera que la 
propuesta que f igura en e l documento TBT/11 es más pragmática. 

21 . La representante del B ras i l apoya la propuesta de los Estados Unidos en 
v i s ta de que, en la p r á c t i c a , la fecha l ím i te de presentación de observaciones 
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que se da en la mayoría de las notificaciones es muy próxima a las fechas 
propuestas para la adopción y entrada en vigor. Seria útil a este respecto 
averiguar si las fechas de adopción y entrada en vigor han sido modificadas 
en algún caso a consecuencia de una solicitud de prórroga del plazo de 
presentación de observaciones. 

22. Al poner punto final al debate, el Presidente observa que el Comité no 
se encuentra aún en condiciones de llegar a un acuerdo en cuanto a la amplia
ción general del plazo de presentación de observaciones, como se solicita en 
el documento TBT/12, y propone que el Comité vuelva a examinar el asunto en 
una futura reunión. Propone asimismo el Presidente que el Comité acuerde 
recomendar a las Partes que concedan efectivamente 45 días para la presenta
ción de observaciones sobre los proyectos de reglamentos técnicos y sistemas 
de certificación, y que consideren favorablemente las solicitudes de prórroga 
del plazo de presentación de observaciones según se propone en el docu
mento TBT/11, a saber: 

"Si una Parte que desea formular observaciones no está en condiciones 
de hacerlo dentro del plazo fijado por la Parte que hace la notifica
ción, la primera podrá, dentro de ese plazo, informar a la segunda de 
su intención de formular observaciones, y solicitar una prórroga de 
dicho plazo. La Parte que haya hecho la notificación deberá considerar 
favorablemente tales solicitudes." 

23. Así queda acordado. 

24. El representante de los Estados Unidos propone que los encargados de 
los servicios de información se reúnan cuando sea oportuno para intercambiar 
información sobre el número de solicitudes recibidas en relación con la 
prórroga del plazo de presentación de observaciones y sobre la naturaleza de 
las respuestas dadas a esas solicitudes. El representante de Chi le propone 
que se pida a la Secretaría que establezca un cuadro sinóptico en el que se 
indique la medida en que los signatarios han observado el plazo de seis 
semanas recomendado. Así queda acordado-
Reuniones de servicios de información 

25. La correspondiente propuesta de la delegación de los Estados Unidos 
figura en el documento TBT/12. 

26. Tras un breve debate, el Comité acuerda organizar reuniones periódicas 
de encargados de servicios de información, que se celebrarán cada dos años; 
la próxima de ellas tendrá lugar en la primavera de 1983 al mismo tiempo que 
la reunión ordinaria del Comité. Se invitará a participar en dichas reuniones 
a representantes de los observadores interesados. En las reuniones sólo se 
tratarán cuestiones de carácter técnico; el examen de los asuntos de política 
quedará a cargo del Comité. El Orden del día de la reunión de servicios de 
información prevista para la primavera de 1983 será establecido por el Comité 
en su próxima reunión sobre la base de un documento que elaborará la 
Secretaria en consulta con las delegaciones interesadas. 
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Peticiones que los servicios de información deben estar dispuestos a 
responder ' ~ — — — — _. — 

27. La propuesta correspondiente figura en el documento TBT/11. 

28. Después de cierto debate sobre esta propuesta, el Presidente observa que 
no se ha opuesto a ella ninguna delegación, si bien algunas han subrayado que 
podrían presentarse dificultades prácticas para su aplicación. Propone que 
el Comité invite a las delegaciones de los Países nórdicos a reexaminar su 
propuesta teniendo en cuenta esa observación y que la cuestión se inscriba en 
el Orden del día de la próxima reunión de encargados de servicios de informa
ción a fin de examinar su viabilidad y de formular recomendaciones apropiadas 
al Comité. Así queda acordado. 

Actividades regionales de normalización 

29. La propuesta referente a este asunto figura en el documento TBT/12. 

30. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que su delega
ción ve con buenos ojos esta propuesta pero por el momento no puede tomar 
posición sobre ella. Señala que los signatarios del Acuerdo no ejercen 
control directo sobre algunas de las instituciones mencionadas en la propuesta 
y que, por tanto, quedaría totalmente al arbitrio de éstas el responder o no 
a una invitación a hacer una exposición ante el Comité. 

31. Los representantes de Chi le y del Reino Unido en nombre de Hong-Kong 
apoyan la propuesta. 

32. El Comité acuerda volver a ocuparse de este asunto en su próxima reunión. 

Examen de las notificaciones de normas en los catálogos de medidas no 
arancelarias 

33. La propuesta hecha al respecto figura en el documento TBT/12. Al 
presentar esta propuesta, el representante de los Estados Unidos dice que 
su finalidad es reducir la documentación del GATT procediendo a la fusión 
y eliminación de documentos en la mayor medida posible. Además, su delega
ción estima que es necesario someter las notificaciones de que se trata a la 
jurisdicción del Comité. Desea que, como mínimo, se incorporen a la serie de 
documentos TBT los asuntos objeto de esas notificaciones, sin que necesaria
mente se fije un plazo para el examen de este material por el Comité. 

34. El representante de la Comunidad Económica Europea señala que los catá
logos están en vías de revisión y que no se sabe qué se proponen hacer con 
ellos las PARTES CONTRATANTES. Su delegación no está segura de que haya que 
someter el asunto al Comité de manera general y sistemática. Todo signatario 
que estime que en un caso concreto algún beneficio que le corresponda en 
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virtud del Acuerdo queda anulado o menoscabado, puede plantear ese caso con 
arreglo a los procedimientos apropiados del Acuerdo. Además, algunas noti
ficaciones que figuran en los catálogos han quedado claramente rebasadas por 
los acontecimientos, y es probable que muchos de los problemas pendientes 
puedan resolverse a través de consultas bilaterales entre las Partes 
interesadas. 

35. El representante de Suecia dice que la propuesta de los Estados Unidos 
no está totalmente en armonía con las disposiciones del articulo 14, en las 
que se prevé, como primera etapa, la celebración de consultas bilaterales 
entre las Partes interesadas. Su delegación también tiene dudas en cuanto 
a tratar el asunto de manera general, especialmente teniendo en cuenta que 
toda la cuestión de las medidas no arancelarias es objeto de intensas discu
siones en el contexto de la preparación de la Reunión Ministerial. Expresa 
también esta última preocupación la delegación de Rumania, que se refiere a 
la propuesta, hecha en ese contexto, de crear un nuevo órgano que se ocupe de 
las medidas no arancelarias. Propone que el tema se mantenga en el Orden 
del día del Comité y se examine de nuevo a la luz de los resultados de la 
Reunión Ministerial. El representante de Filipinas apoya esta propuesta. 

36. El representante del Reino Unido en nombre de Hong-Kong apoya la 
propuesta de los Estados Unidos, que a su juicio permitirá realizar progresos 
muy necesarios hacia la eliminación de los obstáculos al comercio en la esfer 
de las normas. 

37. El Comité acuerda volver sobre este asunto después de la Reunión 
Ministerial; pedir a la delegación de los Estados Unidos que examine la 
compatibilidad de su propuesta con las disposiciones del artículo 14, y 
alentar a los signatarios a entablar contactos bilaterales con miras a 
suprimir de los catálogos las notificaciones que ya no tengan justificación 
prácti ca. 

Lista prioritaria de normas internacionales 

38. La propuesta correspondiente figura en el documento TBT/13. 

39. El representante de los Estados Unidos dice que la propuesta puede 
plantear algunas dificultades a su delegación, pues el Gobierno de los 
Estados Unidos no tiene control sobre las actividades de las instituciones 
estadounidenses de normalización que participan en la labor de las institu
ciones internacionales de normalización. Considera, no obstante, que puede 
ser de interés compartir la información estadística disponible en relación 
con la labor realizada por esas instituciones internacionales. 

40. El Comité toma nota de la propuesta y acuerda volver a ocuparse de ella 
en su próxima reunión. 
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I n t e r p r e t a c i ó n de los a r t í c u l o s 2.5 (encabezamiento) , 2 . 5 . 1 , 7 . 3 . 1 , 10.1 
y 10.2 de l Acuerdo ~~' ~~~ 

4 1 . Las propuestas cor respond ien tes f i g u r a n en los documentos TBT/11 y TBT/12. 

42 . E l Comité procede a un debate p r e l i m i n a r sobre estas p ropues tas . 
Acuerda v o l v e r a ocuparse de e l l a s e n s u p r ó x i m a reun ión después de que se 
hayan ce lebrado nuevas consu l tas e n t r e las de legac iones , observando que 
algunas de estas cuest iones podrán examinarse en la próxima reunión de encar 
gados de s e r v i c i o s de i n f o r m a c i ó n . 

A p l i c a b i l i d a d de l Acuerdo a los procesos y métodos de producc ión (PMP) 

43. La propuesta r e l a t i v a a es te punto f i g u r a en e l documento TBT/12. 

44. La propuesta rec ibe e l apoyo de los representan tes de A u s t r a l i a , Bras i l , 
Canadá, C h i l e , Nueva Z e l a n d i a , Rumania y Su i za . Var ias de estas de legaciones 
r e c a l c a n , no o b s t a n t e , la necesidad de d e f i n i r muy c laramente e l mandato de l 
grupo de t r a b a j o propuesto y algunas sug ie ren la p o s i b i l i d a d de que para la 
próxima reunión La de legac ión de Los Estados Unidos d e s a r r o l l e en ese s e n t i d o 
su p ropues ta . 

45. E l represen tan te de A u s t r i a d ice que, en o p i n i ó n de su d e l e g a c i ó n , los 
PPM no están contemplados en e l Acuerdo y , por t a n t o , La cues t i ón no queda 
comprendida en La e s f e r a de competencia de l Comité. 

46. EL represen tan te de Japón d ice que la d e f i n i c i ó n de Los PPM no es c l a r a , 
n i es tá c l a r o e l modo en que éstos a fec tan a l comercio i n t e r n a c i o n a l . Es por 
e l l o necesar io cons ide ra r más es ta cues t ión sobre La base de es tud ios de casos 
p r á c t i c o s . S i , no o b s t a n t e , hubiese un consenso en e l Comité en cuanto a 
e s t a b l e c e r e l grupo de t r a b a j o p ropues to , la de legac ión japonesa se sumaria 
a ese consenso. 

47. E l rep resen tan te de la Comunidad Económica Europea recuerda que ya ha 
habido ampl ias d iscus iones sobre es ta c u e s t i ó n , t a n t o durante la Ronda de 
Tokio como en e l seno de l p r o p i o Comité. No es una cues t i ón de i n t e r p r e t a c i ó n 
de l Acuerdo s ino de ampl iac ión de su ámb i to . No ve la u t i l i d a d de e s t a b l e c e r 
un grupo de t r a b a j o cuando las pos ic iones de los miembros de l Comité s iguen 
s iendo tan d i ve rgen tes como siempre acerca de es te tema. Si ese es e l caso, 
su de legac ión se opone a l e s t a b l e c i m i e n t o de un grupo de t r a b a j o para ocu 
parse de Los PPM. 

48. E l Pres iden te d i ce que, según t i e n e e n t e n d i d o , e l Comité no es tá a c t u a l 
mente en condic iones de aceptar e l e s t a b l e c i m i e n t o de un grupo de t r a b a j o 
conforme a Lo propuesto en e l documento TBT/12. Señala que se ha hecho la 
sugerenc ia de que La de legac ión que presentó la propuesta e labore un p royec to 
de mandato para e l grupo de t r a b a j o en consu l ta con o t r a s delegaciones y 
ten iendo en cuenta Las observaciones formuladas durante e l debate . Propone, 
por c o n s i g u i e n t e , que e l Comité vue lva a ocuparse de es ta propuesta en su 
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próxima reunión e i n v i t a a las delegaciones a r e f l e x i o n a r sobre La cues t ión 
con v i s t a s a l l e g a r a una s o l u c i ó n s a t i s f a c t o r i a en e l con tex to de l p r imer 
examen t r i e n a l de l func ionamiento y a p l i c a c i ó n de l Acuerdo. Así queda 
acordado. 

A p l i cabi l i d a d de l Acuerdo a los s e r v i c i o s 

49. La propuesta co r respond ien te f i g u r a en e l documento TBT/12. 

50. Tras un breve deba te , e l P res iden te observa que e l Comité no está en 
condic iones de adoptar la p ropues ta . Observa además que la de legac ión de los 
Estados Unidos se reserva e l derecho de v o l v e r sobre es te asunto más a d e l a n t e , 
después de La Reunión M i n i s t e r i a l . E l Comité hace suyas estas conc lus iones . 

Conclusión 

5 1 . EL Pres iden te señala que e l Comité ha i n i c i a d o su p r imer examen t r i e n a l 
de l func ionamiento y a p l i c a c i ó n de l Acuerdo y que l o c o n c l u i r á en su próxima 
r e u n i ó n , ten iendo en cuenta todas las propuestas formuladas en los docu
mentos TBT/11 , TBT/12 y TBT/13 y en e l curso de la presente r e u n i ó n , as i 
como c u a l q u i e r o t r a propuesta que Las delegaciones deseen p resen ta r antes 
de f i n de año. Propone que , cuando concluya e l p r imer examen t r i e n a l , la 
S e c r e t a r í a e labore un documento que reco ja lo e s e n c i a l de todas las recomen
daciones y dec is iones de l Comité acerca de la a p l i c a c i ó n e i n t e r p r e t a c i ó n 
de l Acuerdo, para uso de todos Los que a p l i c a n e l Acuerdo y para i n fo rmac ión 
de los p o s i b l e s nuevos, s i g n a t a r i o s de l mismo. Asi queda acordado. 

C. In forme a Las PARTES CONTRATANTES en v i r t u d de l a r t i c u l o 15.8 

52 . E l Comité adopta su t e r c e r in forme (1982) a Las PARTES CONTRATANTES, que 
f i g u r a en e l documento L/5407. 

D. Dec la rac ión de l observador de la ISO 

53. El observador de la Organ izac ión I n t e r n a c i o n a l de Normal izac ión ( ISO) , 
r e f i r i é n d o s e a los debates habidos en reuniones a n t e r i o r e s de l Comité acerca 
de Las normas i n t e r n a c i o n a l e s en v i g o r , i n d i c a que La ISO está d ispues ta a 
ayudar a La S e c r e t a r í a a r e u n i r la i n fo rmac ión p e r t i n e n t e (TBT/M/10, 
pá r ra fos 13 y 14) sobre la base de un nuevo s is tema computadorizado de i n d i -
zación de normas ("Kwic I ndex " ) que su o rgan i zac ión t i e n e actualmente en 
expe r imen tac ión . 

54 . El Comité agradece a La ISO su cooperación y acuerda v o l v e r sobre este 
asunto en una f u t u r a r eun ión . 
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E. Fecha y Orden del día de la próxima reunión 

55. El Comité acuerda celebrar su próxima reunión alrededor de f i n de año, 
en una fecha que f i j a r á e l Presidente en consulta con Las delegaciones. Entre 
los puntos del Orden del día f igurarán los s igu ientes: 

1 . Primer examen t r i e n a l del funcionamiento y apl icación del Acuerdo. 
2. Reunión de serv ic ios de información: proyecto del orden del día 

para la reunión. 
3. Otros asuntos. 


